
M¿J$¡¡CtF&Ltür.§ Í)¡§Y§iT,& t-

T

,;;sl§

lrt<T^.

I a cnlirít¡ tá nrocan+¡¡|n t¡ar ln Q,rn ¡ t '.mila !\4o¡ecec lnla¡nr lrlon+íiirnán r4n n AJ I tzxtt6¡t c¡nr,eJlrrrúsu , ¡ui;¡,¡jiluuu, L1.;; L.,:i.i, /./.)j¿_a/r -_,,
pediente Admínistrativo N"ol2g de fecha 10 de erlera de zot5 de la Oficína de Trámíte L)ocumentarío,

trlo ^r^ I lDf A a ir{¡rm¡ lio n-r a i lDq4 Ao ln io"[t Ao !4 I !,ai{n.l ¡ln D.n¡.-*^. <^.ín1ó. ,, Alírm,.n+ari-.rLui,újf

N'ot¡-zoz5-MDH/SCDESIEWRE de lc 5ub Cerencía de Desarrollo Económico y Socícf lnfarme Legoi I{"
aa9 2}24-ALE,^llH Ccl Ascso;' Legcl Extei-no, sabrc i'ccciicc¡i,''iiento Cel Ccmité del Ccscría de "San MÍguel dc
Putec6" del Dístríto de Huasahuasí; y,

CONSIDERANDO:

Que, Ios gobíernos locales gozan de aülanarnín ecanómics y odmíni.strdtivs en los csuntos de su
doftlpeiencia, de confarmídaa .ori io ciispuesto efi el AriícL¡ío ig4" rie jú ionstilució ts Paiítíctt dei Perú y en íe
Ley N" z7g7z, cancordante con e! Artícula Il delTítulo Preliminar de la Ley Orgáníca de frtunicípalidadesN"zTgTz,
ias iviunicípaiídades, y en virtuci ae ciícha aulonomío iiene a iacuitad ae ejercer sc¿os de gabierna,
administratívos y de administración, con sujeción ú1 ordefiarnienta jurídico;

Que, el Artículo lgf de la tonstitución Palítica def Perú, indica que las muntcipalídades, promueven,
apayan y regismenfan ia partícípación vecinsi en ei ciesarroiio iocal; precepto iegai concard(tnte con Articuio
112' de la Ley N'27972, Ley Organíca de Municipalidades, e! cual seña¡a que '/los gobíernos lacales promueven

ón vecinal en la formu{ación, debste y concertdción de sus planes de riesarrollo, presupuesta yla oartlcipaci'

Que, canforme N' z7g7z, Ley ürgáníca de Nlunicipalídades establece
quei ttLos vecínas a través de Juntas Vecinales, Comités de Vecínos,
Asocíacianes Vecinales, Organizacianes {amunales, Sociales u otras similares de naturaleza vectnú\", par lo
tanta, la participación vectnal e5 un rnstrumento invslorable en la madernízación y democratizacién de la
Cestíén Munícípal;

Quq Ia Ley No27712, Ley que modífica la Ley N'2747a, Ley que establece norm«s campletarías para Ia

ejecución del Programa delVasa de Leche, señúlú en el Artícula t',la ntodifícación del numerol zz del Artícula
z de la Ley N"t747o, quedando redactado con el texto siguíente; "2.2 LaS Municipaiídades como respansubles
de la ejecución del programq del vaso de Leche en coordínación con la organizacíón del Vaso de Leche,
arganizan progrqnlü\ coardinsn v eiecutan la ímplementación de dicho Pragrama en sus fsses de seleccfón
de benefí ciaríos, pr ogramacíón, dístríbución supervís íón y evaluacíón" ;

Que, el Progroma Sociql Vaso de. Leche es una de los occiones más ímportantes de la municipalidad part
combstír la desnutrícíón infcntil, brindando 6poyo dlirnentario s ios níñas v níñas del dístrlto. aríncíp«lmente

los de sectares vulnerables, asegurando su bienestclr nutrícíonal y fístco;

Que, pora garantizar el éxíto de la implementación del programa es fundamental contar con un Camtté
local, encargada de la arganizaoón, coardinación y distribución de los recr-¡¡'sos aliment-arios a las familías
b e n ef i cí a rias del dís trito;

$

"i.fio de [a. recuperurión 1 conso{idarián de {a economía perucuta"
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Q.ue, el reconocimiento de un Comité oermitirá una metar supervisión, adminístracíón y ejecución del
Programa Sociol Vaso de Leche, facilitando el acceso a las familius más necesitadas y promoviendo la

participacíón actíva de los vecinos en lq meíora de lss condiciones de vida de los niños del dístrito;

Que, el compromiso de los vecinas y 'las arganizacianes locales es rlave para ósegurdr la transparencia y
ólir;o^.iñ b- l- ,'li.tei¡¡", 'riÁn Ao lac nlimon*nc ,, oñ ol rt tmnlimiont n Ao lñt n^rmn+i,,n< rolnri¡nn¡tat r^n olej.r,!¡,L¡* t\rrt t v,t

prograrna;

Los integrcnt es del Comíté del Programa del Vsso de Leche ejer&n sus funcíones máximo hasta por un
^^-i^s^ Á^ ^ l)^; -;^-\ -^^-^-.,ti.,^. 6^ ^,.)i-^/^ -^- -^^r^-t^- ^^ Í^-*^ i^^^Al^r^,
p;r¡UUVug-\UU5Ui¡VJr,LVt,)gLUL¡vUJ, I¡UPLlg¡Er,UVrE¡,cL¡trLLv5Éi,iUr¡',u¡¡¡¡i¡LürUrU,

,1.,^ .^-^J¡^-¡^ r.,^^J:^-¿- A)^-i^l-!--+i.,^ 
^ro ^.a^ )-t--1.-.¡ Á- --^-- J- --iF l- C-^ t,.-^-!l- \r^-^-^-\<Uc, ,!¡EUrci,lLE L^ptru,er¡Lc fluiir¡f ¡¡>LiuLrvU ¡f v¡iy úE jeLi¡ü iU Ul l¡¡úiU üe ¿U¿), iU JÍU. LU¿i¡it¡U iViUIig5u5

expane que "el Camité del Programa Alímentario, llevó a caba una reunión el día a8 de enero del
uitu eti tri LüIiilLe V¿iSú cl€ Le(ile Cúil iü jititi¡lúüA Oe que ie Iüri]-¡di,au ei J'eúúilOCiillienLo y

adicíonalmente se recanozca a la iunta dírectiva en curnplimiento s ld Ley N"2747a en el Artículo zo inciso z.z.

íviotivopareicuaíre(,urre diSeñorÁlcaideaiin seer¡riti.ei Reconocf¡níe¡ilocomo Cor.nirécjei V'aso deLeche
del Caser{o de 'jSAN MTfrUEL DE PUTACA" del Distríta de Huasahuasí;

Que, con informe N" oio-UPSA e informe N' or4'UPSA, la jeta de la Unídad de Programas Socíales y
Aiimeniarias, soíicitc ei recanacimíenta de ios Comités deiVasa cie Leche dei Drstrito de fiuasahuas| tenienao
en consídercción que es un requísíto p6ra gue se regístre ínformcción relevante de los beneficíaríos en el

Sistems c,e üestión del Vaso de Leche ciei MIDIS de acuerdo a ia Directivc N"2o2J-MiDiS "Dírectiva parc ei

registra y actualizacíón de infarmacidn del Psdrón de Eeneficiaríos del ?ragrams del Vaso de teche {eVt) en

el apiicatívo Regístro Único de Beneficioríos del Pragrama delVaso de Leche (RUBPVL)";

Que, con lnforme Noorj-ro25-MDH/5CDE5/EWRE lo 5ub {'erencia de Desarrollo Ecanómico y Social, salicíta
que lo docunr entacíén sea elevada par6 que se reslice el recanocímíento de ios Comités delVaso de Leche del

de Huasahuasi, cansiderando lús narmativas vígentes;

Que, con lnfarrne Legcl N' oo9-2o24-ALE-MDH la Asesoríq Legal t"xterno, opina que se deberá otorgar el

reconacimiento al Comité del Vaso de Leche del Caserío de "SAN MÍúUEL DE PIJTACA» del Distrita de
Huasahuasi, así como se deberá reconocer o los integrantes de lq Nuevo )unta Directiva, en base a los

f un d am e ntos exp uestos;

Que, habíéndose cumplicfo con los dispuesta,resulto procedente emitír laResolucíón de reconocimíenta;

Q"ue, de aruerdo can el numers! 6 del Artículo za" de ls Ley Argánica de Municipalidades, es alribución del
Alcalde díctar resolucianes de alcaldía, can suieción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de
tarácter administrqtivo, según Io dispone el Artículo -3q" de Ia citada Ley:

5E RESUELVE:

AñI|CULO PRIMEROT RECONOCER y form alizar alCOM|IÉ DEt yASO DELECHEDELCASER'O DE /r§AN MIGL'EI
DE PUTACA" del Distrito de Huasahuasi, can el objetivo de organízar, caordinar, supervísar y ejecut«r las

actívícíades relacianqdas can la entrega de alimentos a Jos niñcs y niñas más vulnerables dél dístrita.

ARI¡CULO SEGUNDO: RECONOCER y f armolizar a la )untq Directit¡a del Camité del Vasa de Leche del {aseria
de "San t{íguel de Putaca" deI Distríto de Huasqhuasí, quienes ejercerá sus funcíones por el periada de un año
integrada por ios siguientes míembros:

PRES'DENTA

§ECRTTAR'A

TE§ORERA

Luzmíla Meneses S*lazar

Yulíssa Obregon Obregon

&ocío Huoman Sanchez

DNI:428o446j

DNI:2687il92

Dr\i: 7b7bol(¿
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VOCAL : IVsyelí l,AenesesTicse DiVti 6051460§

IER(ERO: DEJAR SlN EFECTq cuülquier docutliento que se únleponga a lú presente resolucíón.

CUARTO: EI Comíté tendrá la responsabítidad de gestíonar y coordinar las accíones necesarias pare

funcioncrníenta del Programa Sacíql Vuso de Leche, íncluyenda la distríbución equítativo de los
y la identificacíón de !as familías beneficiarias.

ARTICULO QUINTO; ñEMfTlR Ia rlel Vasa de Leche del Caserío
de"SAN MIGUELDE dernás fines.

ART'CUtO
jefa de la
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Sociales y Alimentarias eJ estrícto cumplímiento de

ENCARGAR o la Transparencia y a la
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